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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 085-2017-GRJICR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de marzo de 
2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Oficio N°145-2017-GRJ-GR, suscrito por el Gerente General Regional y de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Oficio N° 145-2017-GRJ-GR, suscrito por el Gerente General Regional, remite informe 
sobre Implementación de Acuerdo Regional N° 068-2017-GRJ/CR de fecha 21 de febrero de 2017, 
que el 30 de octubre de 2015, el gobernador Regional no se encontraba en la ciudad de Lima, por 
lo que no participo en dicha reunión, siendo el motivo para no haber suscrito el Acta en referencia; 

Que, el Reporte N°74-2017-GRJ-GRDE/SGPI, suscrito por el sub Gerente de Promoción de 
Inversiones, remite información solicitada: que el proceso para la elaboración de marca Junín, no 
tuvo costo alguno, ya que se realizó en mérito al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
con la Universidad Peruana de arte ORVAL, institución que es la primera y la única Universidad 
de Arte en el Perú y Latinoamérica; 

Que, el proyecto se inicia en merito a que en la actualidad Junín se consolida como una de las 
Regiones más productivas del país, la producción del café, maca, trucha, papa nativa, piña Golden 

o entre otros productos, que conforman el nucleó principal de la riqueza natural que se convierte en 
c£1' un potencial económico y despensa para la capital del país, las otras regiones y el mundo entero, 
ZC-5  Junín aporta el 25% del producción a nivel nacional; u y, 
w o Que, con Acuerdo Regional N° 068-2017-GRJ/CR suscrito por la Consejera Delegada — Sonia 

W Torre Enero, fecha 21 de febrero de 2017, acuerda: requerir al Gobernador Regional que informe 
porque no firmó el acta con la Universidad Peruana de Arte Orval, Requerir a la Sub Gerente de 

z o  Promoción de Inversión — Mg. Marleni María Aliaga Camarena, que remita toda la información 
o o debidamente documentada respecto al proceso de la Marca Junín (contratación, etc.); 

Que, el Pleno del Consejo Regional luego de debatir el presente tema considera: que hasta la 
fecha la Sub Gerente de Promoción e Inversión no está cumplimiento con remitir toda la 
información debidamente sustentada de la Marca Junín y han pasado tres sesiones la primera 
informando una situación distinta a lo requerido, la segunda presenta información incompleta y la 
tercera su informe no dice nada, pese a haberse comprometido que para esta Sesión el Pleno del 
Consejo ya contaría con toda la documentación requerida, por ello no se sabe porque el concurso 
no se realizó en la Región Junin, en qué condiciones se firmó el acuerdo con la Universidad 
ORVAL. Y como hasta la fecha no cumple con lo requerido, se debe remitir todos los actuados 
respecto a la Marca Junín presentados por la Sub Gerente de Promoción de Inversiones a la 
Oficina Regional de Control Interno — ORCI, a fin de que inicie las acciones que corresponde por 
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los presuntos delitos de ocultamiento a la información, omisión de funciones, malversación de 
fondos y colusión, y también remitir a INDECOPI para evaluar sobre el presunto plagio del logo de 
la Marca Junín; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto ÚNANIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR, todos los actuados respecto a la Marca Junín Presentados por la 
Sub Gerente de Promoción de Inversiones a la Oficina Regional de Control Interno — ORCI, a fin 
de que inicie las acciones que corresponde, por los presuntos delitos de ocultamiento a la 
información, omisión de funciones, malversación de fondos y colusión, y también remitir a 
INDECOPI para evaluar sobre el presunto plagio del logo de la Marca Junín. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERN 	 AL JUNIN 

S 	 NERO 
CON JFRA DELEGADA 


	Page 1
	Page 2

